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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS Y PROGRAMAS 

Exp.: A/SUM- 020239/2019 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

TÍTULO DEL CONTRATO: ADQUISICIÓN EQUIPACIÓN TERAPÉUTICA Y COCINA TRAS 

REFORMA  ESTRUCTURAL EN    CENTRO OCUPACIONAL CARABANCHEL, CIUDAD 

LINEAL Y BARAJAS, ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID. 

El objeto del presente contrato es la adquisición del equipamiento terapéutico, fisioterapia y 

enfermería, tras reforma estructural y habilitación física de espacios para su desarrollo, así como 

adquisición maquinaria industrial cocina, lavavajillas de arrastre,  acorde tras reforma estructural 

y habilitación física de espacio para su ubicación; dichas dotaciones son destinadas a dos centros 

ocupacionales de atención a personas con discapacidad  intelectual adscritos a la Agencia 

Madrileña de Atención Social. 

En el marco de las líneas estratégicas trazadas por el Plan Estratégico de la Agencia madrileña 
de Atención Social 2016-2021, se considera prioritario realizar una dotación adecuada que 
permita a sus centros disponer de un equipamiento en las mejores condiciones de uso, así como 
plantear las adaptaciones y actualizaciones necesarias que aseguren que todos los dispositivos 
sean seguros, ergonómicos y estar adaptados a las necesidades específicas. En esta línea se 
acometen las reformas estructurales pertinentes con el fin de garantizar las adecuadas 
instalaciones para prestar atención y asistencia a nuestros usuarios. De ahí que es preciso 
equipar con los suministros correspondientes las consultas de enfermería y fisioterapia del CO 
Carabanchel, fisioterapia CO Ciudad Lineal así como maquinaria industrial cocina Centro 
Ocupacional Barajas 

Las características técnicas de los productos deben ser las idóneas, ser homogéneas con las 
adoptadas por la Agencia Madrileña de Atención Social y responder a los criterios de utilidad 
terapéutica, durabilidad y seguridad. 

Se ha optado por un procedimiento  abierto simplificado conforme a lo establecido en el artículo 

156.6 de la LCSP 

El precio del contrato es de 22.230,12   € (IVA incluido) que se financiará con cargo a los 

presupuestos para 2019, Programa 239N, “Dirección y coordinación AMAS”, en los siguientes 

subconceptos: 

 -62304 “Equipo médico y de rehabilitación”. 

- 62307  “Maquinaria equipo industrial”. 

 

 

LA SUBDIRECTORA GENERAL  

DE CENTROS Y PROGRAMAS 

Casilda Méndez Magán 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

99
88

58
86

47
85

61
79

11
81

Ref: 48/427881.9/19



 

2 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

99
88

58
86

47
85

61
79

11
81


		2019-09-06T13:48:00+0200


		2019-10-11T09:31:06+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




